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MINISTERIO DE INDUSTRIA·

RESOLUCION de la Ditección General de la, Ener
gía parla. que Be autoriza a la 8ocied~d Hidr~~
léctrica Ibérica "lberduero. S. A.,., la Ul8talac~?:n
de una estación transfQrmaclora de energta ,e!éc
trica de tlPO intempene, en el término mumctpal
de Leiza (Navarra).

Visto el expediente incoado en. la fX:¡legación .Provínci.al (le
este Ministerio 'de' Na.varra. a. instanciada la SOCiedad H,ldroe
léctrica Ibérica_lberduero, S. A .• , con representaci~ en Sa~
Sebastián ' calle Guetaria.. nüroero 13; en el que soliCIta auron8

zació:l ad~iniBtrativapara l!, instalació~ ~e una< estación trans
formadora de energía eléctrica d~ tIpo llltempérilt, en el térmi
no municipal de Leiza {Navarra].

Visto el escrito de oPQfilc\ÓD a lo solieitado. qge presenta
'la Empresa «Múgica yMuñ~, S. R. C.~; Electra Plazaola, ba
sándose en que:

- Prlmero.-OlEl deficiente estado de las instalaciones ce.di~as a
esta Empresa por f,l1 AyuuUunientoha. obligado a la Sociedad
mencionada a reaUzar cO$tQSos .dispenJ;lios que· solamente. un
periodo suficientemente largo de vigencia cQntractual podría
justificar.. -.. . ... . " .'

Segundo.-«La tnstala.<:áón por partELdaJberduero ,de una esta
ción transfOrmadora seria tanto eom privar a ..Mugica y Mu~

noi, S. R. C.-, de una situ&<:ión de. derecho, cuyo alcanCé no
ca"e desconocer._ .

VistDS los escritos dé contestación a estas alegaciones de
«Iberduero, S. a.-, y del Ayuntamiento de Leiza, en los que ma~

nifiestan, la prime.ra de estas· Entidades citadas, "gue la argh·
mentación de la·· Empresa 9pon,ente .es carente de ba~ alguna
y totalmente ajena aiá cuestión. Nada tien~ qy.e. val" .oon la
autorización solicitada, ni con la reglamentación vigente en I~
materia". Qne «uore conOCe precepto legal 1l1gun,o que prohi
ba a "lberduero.. S, A:'. realizar los suministros de energía eléc
trica que.se le han solicitado...

Por su parte, el Ayuntamiento de Leiza dice: Que "~or ac~er
do del Pleno de fecha 9 de. junio de 1972 fué requertda., dlcha
Empresa a la ampliación de sus líneas eléct~a.s, para~ el ~u~
nistro de energía, a. 14 ca;seríof.' de los. barnos .de ArqUl~U11
y Mayeta de Leiza;-requerltniento reitE;rado en el mes .de nOYlem- ~
bre del mismo año,. que fué completamente desat~ndldo, sl~n~a

éste el p'rlJ:ner incumplimiento del contrato», y anade~*Aslm18

mo, y durante el mismo afta 1973, eMe Ayuntamiento soba visto
inundado de reclamaciones presentadas por los· vecini,S. ~eque

ñas indüstrias y comerciantes.- Respecto a los costosOs· dispen
dios que la ,Empaesa«Múgica y Muñoz, S .. R C,,,, dice haber
~realizado'el Ayuntamiento manifiesta: ..Esta Alcaldía ti-eneque
manifestar su total- desacuerdo con dicha párrafo, ya que dichos
co&tosos dispendios realizados· solamente existen sobre el papel
r no en la realidad, como debieta haber sucedido,... . -

Considerando que la cuesUót¡ planteada por la Empresa ...Mú
gi.ca y Muñ:oz. S. R. C.-, sobre·;cumplímiento de contrato por par-
te del AyuntJ¡miento de Leiza. así como la necesidad de un
período suficientemente largo 'qe '1I'igenCia- contractulilpara amor
tizar los costos. dé instalación no son competepcia de la Admí~
nistración, sino de la Judsdicción Civil.

Considerando que_ el. servicio prestado por la Empresa ~MÚ'
gica y Mufto¡:, S. R C. ...-ElectJ;:8. Plazaola es deficiente, y que
lo será mucho. más en razón de incremento industrial y. de
nivel de vida de la vilIade Leiza.

Considerando que los suministros eléctricos son un scqricio
público, regulado por la Administración en régimen de autoriza
ción y no de concesión. por lo qu~ no. cabe una situación de
monopolio' o' -exclusiva que condicione la intervención de este
Departamento e impida otorgar autorización de nuevas insta
laciones eléctricas cuya- finalidad sea la de dist.ribuir energía
en zonas donde se encuentran otras distribuidoras, siempre y
cuando concurran circunstancias que aconsejen tales ,autoriza
ciones, puesto que denegar una autorización .por la existencia
de otras Empt'esas distribufd()ras conduciría a admitir de hecho
un monopolio qué. de derecho, no existe.

, Vistos el Decreto 2617/1966, de 20 ''de octubre, sobre autod-~
zación de instalaciones. eléctricas; los Reglamentos de EstaciQ-<,¡
nés de Transformación: la Orden ministerial de 11 de marzo
de 1971, que. modifica parcialmente a:éste, y el de Verificaciones
Eléctricas y de Regularidad. -en· el Sl.l.ministro, del 12 de marzo
de" 1954, así como la Ley de Procedimiento Administrativo de
de 17 de julio de 1955, y el informe de la Delegación Provincial
de este Ministerio de Navarr"a.

Esta Dirección- General. ha resuelto:

Autonzar" a la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica ~Iberduero,
Sociedad An6nima.. , la instalación de Ulla es:J;aCión de transfor
Iqación de energía eléctrica, de tipO .intempe;.ie.en el término
trlunicipal dé" Leiza (Navarra), en terrenos próximos al ca~~
río Pastain, junto a la carretera de Lei.za a· Leizalarrea. cuyas
característicaS fundamentales so~: Un ",transformador de 1.600
KVA. y relación 30113.8 KV.. con regliladón automática en él
primario de 33.000 ~ 8 por 450 V Equipo de medida & la,8 KV.

Protección por fusibles de a.p.r. e interruptor automático, en
aceite;·de 75 MVA. de· capacidad de ruptura, alIado del sec~n

dario del transformador; red de tierra y .105 elementos de mamo
bra preceptivos.

Esta instalación no podrá entrar en servicio. _mientras no
cuente el petieionariodel~misma con l:a aprobacl~m.de su pro
yecto de ejecución,' p~...umplirnient0 de les tramItes que se
señalan en el capitulo 7lV- del citado Décreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo .soUc~tarse la indicada aprobación. en un
plazo má.tlmo de tres meses. .

Caso de no ser factible lo anteriorment.e expuesto, se proce
derá por el peUl;iori&:io de la -autorización a cumplim~ntar 10_
que para concesión, de.prorrogos se ordena en el capItulo IV
del Decreto- 1775 de 22de jullode 1967.

Lo Que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S. mu-chos aftas.
Madrid. 3 de octubre de .~974.-EI Director general, P D. el

Subdirector general de Energía Eléctnca, Fernando Guherrez
Martf;

Sr. Delt-gado- provincial del Ministerio de Industria de Navarra.

REsOLUctON de la D-i~cción General de la Ener~

giapor la que seauto~í.:ro ~ 7'Unión Elect:ica·de
Canarias. S, A ... , el estableclmtento de las mstala
done!! eléctricas que se citan,

Visto el expediente incoad9 en..la Delegación Provincial de
este Ministerio en Las Palmas de Gran CanafÍa. a instancia de
..Unión ~léctrica de Cananas, S. A.", con domicilia en ~s~al
mas, calle Viera y Qavíjo, numero l. solicitando aut0Z:1Za~lón

para et.establec,imientb ~e instalaciones eléctric~s, y cumplIdos
los tramites reglaOlcntanos ordenados en el capItulo III del De~
creto 2617/1966 . sobre Rtitorización de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de ~o'viern,bre de 1939. .1 .,

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, uresentado ~or

don Juan Miranda Sánchez, actua,l distribuidor ,de ~e~gía elec
t.rica en la misma zona, alegando que ya retan lnlculdas las
obras p&.ra lasque se solicita la .. autorizaciót.J-:. que _él. es conce
sionario del suministro de energla al serviCiO publico de la
citada. localida(:i como lo demuestra la escritura pública que le
vincula con el Ayuntamiento de ia m.i.sma, y en la que seo.hace
constar que dicho Ayuntamiento no permitirá el establecimIento
de otras instalaci01~es CQ)1 la'mi<;ma fmalidad; .

Resultando quedado traslado de la oposición ·a UNELCO,
la rebate manlfesttndo que dada l~ urg.e~c~a de ate~d~r.los
suminJ$tros de energía que le han slJa sohcltados ha InleIado
las obras con la instalación de apoyos y conductore!'., en e;Spera
de la oportuna autori~acjón para su entrada en fu.nclOnamtento;
que esta Empresa ya djstribuyee~ergíaen la. mIsma zona,_ ya
que, cumpliendo órdenes. de Qrgalllsmos superiores, va d~talldo

de suministro eléct;ricoe.ficiente a la isla de· Gran Canana con
la urgencia que los casos requieren, v 9ue al contrato a que,se
refiere el señor Mirando lo es, exclUSIvamente, para el alum-
brado público; .

Resultando que la DeÚ~g~íóll Provincial- de este: tvHnisterio
en Las Palma,:; infon:na favorablemente a solicitud de UNELCO,
ya que el· adua1 suministro de la -localidad de ~áldar es muy
deficiente, debido a l~ innumerables averías eXistentes eQ sus
equipos de producción y distribución, causando constantes !Uu
lestías a Jos abonados que denuncian constantemente, carecIen
do, además, la Empresa oponente, de los ~edios .técn,icos nece
sarios para atender, de- formareglamentana. la ~ne.vltable.am
plia.ción de 'la demanda de energlft eléctrica'en dIcha locahdad.

CQusiderundo que la Administración no es -com:petente para.
"nltervenir en el cumplimiento o no dci contrato ex~stente entre
el seitor Miranda y el Ayuntamiento cItado; que lossumini~tros

de enetgia eléctrica no gozan admiuistrativ~ment!3del caracter
de monopolio o exclpstva y las,.focultades discreCionales .que al
Ministerio de Industria le conÍlere la. Ley de 24 de nOViembre
de 1-939, en materia. de· instalaciones eléctricas, en atención a
que los suministros ,de energía' eléctrica se n:a~icen en ~as d~~

bidas condiciones de regularidad y con. el maxuno de dISPOnI
bHidades para atender la demanda,

Esta. Dirección General de la. Energía, a ,propu€,sta de La
secciórl con::espondiente de la misma., ha resuelto:

Autorizar a "Unión méctrica de Canarias, S, A, .. , el estable
cimientú de ios siguientes instalaciones:

al Linea de tram.porte de energía eléctrica a .la tensión
de 22- KV., simple circuito, que se consiruirá con con~uctores

de aluminio-acero de·74,4· milimetros cuadrarlos de sec~lOn cada
uno; apoyos. torr,~metálicas: aislamiento, por mediO de ~a;

danas de aisladores: tendrá su origen en la. linea general "G~la

Agaete... de la Empresa solicitante, y su final, -en la estaCIón
transf6rtp.ado-ra a. instalar en término municipal de Oáldar (Las
Palmas); ,su longitud aer. de, 100 metros. ". , .

b} Una estaciónd.e ,maniobra y tran$fOrmaClOn, tipo m~e

rior, compuesta de un trasformador de 250 KVA. de potenCIa,
relación de transfonnación 6.000 ± 5-lOpor 1001400-231 V.• ~. ,de

'105 reg-la:mentarioseleinentos de maniobra, control y. protecclOn.


